
SIGUE 

menos riesgosa que la que se quedó y mani- 

festación de ello es que la demanda de pres- 

taciones no logra disminuir en una misma 

proporción”, puntualiza el documento. 

Manuel Inostroza asegura que la crisis 

financiera de las isapres no está en pausa, 

sino que más bien “el sistema de isapres se 

sigue desangrando. En 14 de los 16 últimos 

trimestres informados, tienen pérdidas. Es 

decir, en los últimos cuatro años solo en dos 

trimestres las isapres han tenido utilidades. 

Si no hacemos una reforma, no hay cómo 

resolver esta crisis”. 

Por su parte, Héctor Sánchez cree que la 

ley corta es “una mala ley”, porque uno de 

sus dos objetivos era “dar estabilidad fi- 

nanciera a las isapres, y lo que se les otor- 

gó fue una estabilidad de corto plazo de la 

caja, pero no financiera, porque como no se 

resolvió ninguno de los problemas estruc- 

turales, lo mas probable es que volvamos a 

tener los mismos problemas que tenían”. 

El estudio, además, proyecta que, con- 

siderando la actual tendencia, en 2025 y 

2026 los beneficiarios de las isapres segui- 

rían disminuyendo, hasta llegar a 2.411.578 

al cierre de este año, una baja de 134.846 

personas; y reduciéndose a 2.274.777 el 

próximo año, una caída de 271.647 perso- 

nas. Esto “podría complicar la esperada 

recuperación del equilibrio financiero por 

los efectos de aumentos de ingresos estipu- 

lados en la ley corta”, manifiesta. 

LOS TRES RIESGOS DE LA MCC 

El documento también expresa dudas 

sobre la MCC, planteando tres riesgos. El 

primero, sobre el precio o prima definitiva 

que tendrá. “Un precio muy elevado puede 

afectar su demanda, sobre todo cuando el 

actual mercado de seguros complementa- 

rios ha sido particularmente agresivo en la 

creación de múltiples opciones en los últi- 

mos dos años”, dice el estudio. 

Como segundo riesgo plantea “el eventual 

impacto en el presupuesto de los hospita- 

les y sistema público de salud. Esta nueva 

MCC, sin preexistencias y que ha mejorado 

objetivamente los aranceles de sus presta- 

ciones en prestadores privados, de funcio- 

nar exitosamente redundará en un mayor 

uso de estos últimos. En consecuencia, va 

a introducir un efecto de mayor gasto pú- 

blico en el presupuesto fiscal que se puede 

dar parcialmente en el último trimestre del 

2025”. 

Finalmente, un tercer riesgo “es la posi- 

bilidad de una licitación sin oferentes por 

parte de las compañías de seguros. Dado 

que no se logra un adecuado mix y perfil de 

prestadores en convenio para los diferentes 

niveles de complejidad, o porque resulta 

complejo el proceso de venta, suscripción y 

administración, o por el alto riesgo opera- 

cional y de multas, así como estimaciones 

de riesgos y costos por sobre los límites de 

referencia máximo o finalmente porque el 

riesgo de futuras licitaciones desiertas deje 

a las compañías con un pasivo irrenuncia- 

ble y con limitadas opciones de reajustabi- 

lidad de precios”. Q 
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Dominga pide audiencia pública 
en el TC y ficha al exministro 
Jorge Correa Sutil 
Dominga solicitó al Tribunal Constitucional una audiencia pública y sumó a Correa Sutil a 
su defensa, en medio de la disputa entre el Gobierno y el Primer Tribunal Ambiental por las 
atribuciones para resolver el futuro del proyecto minero-portuario de US$2.500 millones. 

LEONARDO CÁRDENAS 

Andes Iron, la minera de propiedad del 

empresario Carlos Alberto Délano, vuel- 

ve a lanzar una arremetida judicial para 

avanzar con su megaproyecto minero-por- 

tuario en La Higuera, región de Coquimbo. 

La mañana de este martes, el gerente ge- 

neral de la sociedad minera Pedro Ducci 

ingresó al Tribunal Constitucional (TC) 

un escrito en el que develó que contrató 

los servicios jurídicos del abogado Jorge 

Correa Sutil, experto constitucionalista 

y exsubsecretario del Interior durante el 

gobierno de Ricardo Lagos. Además, entre 

2006 y 2009 se desempeñó como ministro 

del TC y ha defendido a jueces de la Corte 

Suprema, como Sergio Muñoz y Manuel 

Valderrama. 

El proyecto minero-portuario Dominga 

es abordado en el TC debido a una contien- 

da de competencias entre el Gobierno y el 

Primer Tribunal Ambiental. El conflicto 

surgió cuando este tribunal ordenó al Ser- 

vicio de Evaluación Ambiental (SEA) emi- 

tir una nueva resolución sobre el proyecto, 

tras anular el rechazo previo del Comité 

de Ministros. El Ejecutivo argumenta que 

esta instrucción excede las atribuciones 

del tribunal, ya que, según la ley, las deci- 

siones finales en materia ambiental corres- 

ponden exclusivamente al Comité de Mi- 

nistros. Por ello, el Gobierno presentó un 

requerimiento ante el TC para que dirima 

esta disputa y suspenda temporalmente 

los procesos judiciales en curso relaciona- 

dos con Dominga. 

Dominga es una iniciativa minera y por- 

tuaria que contempla una inversión esti- 

mada en más de US$ 2.500 millones. El 

proyecto busca explotar hierro y cobre en 

la comuna de La Higuera, en la región de 

Coquimbo, e incluye la construcción de 

una mina a rajo abierto y un puerto para 

exportación. Desde su ingreso al sistema 

de evaluación ambiental en 2013, ha es- 

tado envuelto en una intensa controversia 

que combina aspectos medioambienta- 

les, judiciales y políticos. Sus detractores 

-incluyendo organizaciones científicas 

y ambientales— han advertido del riesgo 

que implicaría para el ecosistema costero 

y el Archipiélago de Humboldt, una de las 

zonas de mayor biodiversidad marina del 

país. Por su parte, los promotores del pro- 

yecto destacan su potencial para dinami- 

zar la economía local y generar más de 10 

mil empleos directos e indirectos. 

OFENSIVA 

En su escrito, Andes Iron solicitó for- 

malmente que se convoque una audiencia 

pública para abordar esta causa, alegando 

que existen diversos terceros con interés 

directo en el procedimiento, dada su par- 

ticipación tanto en la evaluación ambien- 

tal como en los reclamos ante el Primer 

Tribunal Ambiental. A juicio de la mine- 

ra, lo que resuelva el TC podría afectar 

profundamente el destino del proyecto, ya 

que, si se declara que el tribunal ambien- 

tal actuó fuera de sus competencias, Do- 

minga tendría que repetir etapas ya ago- 

  
tadas de su tramitación, lo que implicaría 

nuevas demoras o incluso la frustración 

definitiva de la inversión. En cambio, si 

se valida el actuar del tribunal, el proyecto 

podría continuar su curso, considerando 

que ya cuenta con una sentencia favorable. 

Andes Iron también invocó antecedentes 

de causas anteriores, donde terceros inte- 

resados fueron autorizados a exponer ante 

el TC, como ocurrió con la Universidad de 

Chile en un caso electoral y con un parti- 

cular en un conflicto con el Registro Civil. 

En este contexto, solicitó que se le permita 

intervenir en la audiencia, insistiendo en 

que la definición sobre la competencia del 

tribunal ambiental tendrá un impacto de- 

cisivo en el futuro del proyecto Dominga 

y, por extensión, en el clima de inversión 

en el país. Q
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